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Confederación 1 íidro^ráíi- 
ca del Etre

NOTA ANUNCIO
237

Por O. M. de 22 de enero de 1953 
ha sido aprobado técnicamente el 
Proyecto de Obras complementarias 
en las defensas de la ribera avl Ebrq 
en Calahorra (Logroño}, que se refie
re a la protección de la margen dere
cha del río Ebro Vn un tramo de 30 
kilómetros de longitud comprendido 

'•entré Ja presa de la Hermandad Sin
dical de Labradores y Ganaderos de 
Calahorra y la llamada de Machín.

En nueve zonas, numeradas conv
ia ti vamente de la 1 a la 7 y 9 y 10 se 
proyecta la construcción de algunos 
espigones y de una escollera de pro
tección para el refuerzo de las defen
sas construidas, especificándose el de
talle de estas obras en los planos y 
demás documentos del proyecto.

Lo que se hacv público para que 
cuantos se consideren perjudicados, 
puedan formular sus reclamaciones 
en la Jefatura de la Sección 2.^ de la 
Confederación Hidrográfica del Ebro 
durantu un plazo de treinta días na
turales y consecutivos, a lo largo de 
cuyo plazo estará de manifiesto el 
proyecto de referencia en la men
cionada Jefatura en Zaragoza, Ave
nida dvl General Mola, 26-1.^

Zaragoza, 6 de Febrero de 1958.
El Ingeniero Jefe,
J. MUTVBERRJA

283

Relegación de Hacienda
Término Municipal de Santa Co
loma, como resultado de los tra-v

' ANUNCIO
CUADRO de tipos evalúa torios del 

bajos de foarmacion del Catastro 
topográfico - parcelario, aproba
do por la Jefatura Provincial de 
Servicio.

REGADIO

Cereal agua pie con frutales, U- 
1.511 pesetas. Superficie: 0-46-23. 

Cereal agua pie 1.^ 1.538, 6-64-49.
Id. 2.^ 1.320, 31-03-4)0.
Id. 3.^ 994, 13-92-07.
Id. 4.^ 667, 0-Ó4-24.
iCereal agua eWntual, 1.^ 885, 

26-35-92.
Id. 2.^ 776, 10-34-96.

Id. 3.^ 514, 0-05-76.
Cereal tubérculos, 652, 0-03-39.

SECANO
Cpreal 1.’, 520, 13-86-09.
Id. 2.?, 472, 95-53-32.
Id. 3.^ 259, 81-37-77.
Id. 4.?, 81, 203-95-34.
Viña U’, 381, 7-25-62.
Era U«, 520. 2-08-04.
Alameda 476, 10-37-22.
Monte Alto U?, 115, 10-92-35.
Monte Rajo 70, 2-25-48.
Erial pastos 21, 75-46-52.
Monte de Utilidad por la totalidad 

del Monte pública número 46 , 55.820, 
1.276-22-28.

Superficie consorciada, 82-60-00.
Logroño, 25 efe febrero de 1958.

291

A.M Vt lU

Por la Junta Pericial del municipio 
de Anguiano, ha sido expuesto al pú
blico durante el plazo reglamenta rio 
de ocho días, el Padrón de la Con
tribución Territorial Rústica del ci
tado término municipal.

Posteriormente y no habiéndose 
presentado reclamación algguna, ha 
quedado aprobado por est*’ Servicio 
Provincial de Catastro de Riistica.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento de los contribuyen
tes en el referido término municipal. 

Logroño, 22 efe febrero de 1958.
Ei Ingeniero Jefe Provincial,

Víctor Labarga,

V.? B.9
El Delegado de Hacienda,

Javier Diago,

Administración^de 
Justicia

207
D. Carlos Lasala Ferruca, Magis

trado Juez de Primera Instancia nú
mero 1 dv la ciudad de San'Sebastián 
y su Partido.

Por el presente edicto, hago saber: 
Que en este Juzgado se tramita ex
pediente para la declaración de he
rederos abintestato de doña Juliana 
de Torres Sáez de Tejada, nacida en 
Torrecilla de Cameros (Logroño), el 
7 de en’ero de 1872, hija de Pedro y 

{ de María Justa, viuda de D. Luis

Augusto Verié, conocido también por 
Camilo, fallecida en esta Ciudad el 
18 de octubre de 1957, sin sucesión 
y sin haber otorgado testamento, se
gún s’é ha acreditado documental- 
mente, y sin dejar ascendientes, re
clamando su herencia sus dos sobri
nos carnales D. Angel Rodrigo y D. 
Fernando Víctor de Torres y Men
chaca, hijos del hermano du dicha 
causante D. Nicolás de Torres Sáez 
de Tejada, fallecido con anterioridad 
a la misma ; lo que se hace saber lla
mando a las personas que se crUan 
con igual o mejor derecho que los 
solicitantes, a su herencia, para que 
comparezcan y lo reclamen de este 
Juzgado efentro de treinta días, a 
partir de la publicación de este edicto 

Dado en San Sebastián, a 29 de 
enero de 1958.

El Secreíario,

254

NOTIFICACION ,

186

D. José Luis' Herrero y Herrera, 
Sucretario del Juzgado MunicijiaJ 
de Logroño. '

DOY FE:
Que en c- juicio cíe r’ai ae número 

534 du 1957, por lesiones seguido con
tra Francisco Lázaro, Caballero Gu- 
rrea, ?é ha dictado con fecha 4 di
ciembre 1957 sentencia cuya parte 
dispositiva dice:

FALLO: Que debo condenar y con- 
jdeno a Francisco Lázaro Caballero 
Gurrea, como autor i’csponsable de 
la falta que se le imputa a la pena 
de cinco días de arresto menor, pago 
de costas e indemnización d: 300 pe
setas a Félix Blasco Villarreal.

Y para que sirva du notificación 
al condenado cuyo paradero se ig
nora, expido la presente para su in
serción en el BOLETIN OFICIAL de 
la Provincia, a 5 de febrero de 1958.

El Secretario,

230

f 
NOTIFICACION

251

D. José Luis Herrero y Herrera, 
Sucretario del Juzgado Municipal 
de Logroño.

DOY FE:
Que en el juicio de faltas número 

638 del año 1957 por hurto, seguido 
contra José Arce Sáiz, se ha dictado 
con fecha 19 febrero 1958 sentencia 
cuya parte dispositiva dice:

FALLO: Que debo condenar y con
deno a José Arce Sáiz como autor 

responsable de la falta de que le 
acusa a la pena de quince días de 
arresto menor y pago de costas.

Y para que sirva (fe notificación 
al condenado cuyo paradero se ig
nora, ext^do la presente para su in
serción en el BOLETIN OFICIAL de 
la Provincia, a 19 de febrero de 1958.

El Secretario,

297

NOTIFICACION -

252

D. José Luis Herrero y Herrera, 
Sucretario del Juzgado Municipal 
de Logroño.

DOY FE:
Que en el juicio de faltas número 

8 de 1958, por lesiones y vejación, se- 
^do ceaíra Amánelo Jiménez Ba
rrio y otros, se ha dictado con fecha 
19 febrero 1958, sentencia cuya par
te dispositiva dice:

FALLO: .Que debo condenar y con
deno a Amancio Jiménez Berrio, An- 
Jiménez Berrio, Tomás Jimércez Be
rrio y Luis Jiménez Cuellos, como 
autores responsables de la falta de 
que se les acusa a la pena de doce 
días de arresto m‘-nor a cada uuo 
por la falta de lesiones; tres días de 
arresto menor a cada uno por la fal
ta de vejación y coacción y nago de 
castas por partes iguales.

Y para que sirva d*.'’ notificación 
ál condenado cuyo paradero se ig
nora, . expido la presente para su in
serción en el BOLETIN OFICIAL de 
la Provincia, a 19 de febrero de 1958.

\ El Secretario,
' ' 298

D. Mariano Tremps Pallarás, Re
caudador Auxiliar de la Z na á: im- 
ro. HAGO SABER:

Que en expediente e'ecuBr.> o .*? 
instruyo por débitos a ^a T^aci n da 
Pública, se ha dictado con f ■'■’’a 31 
de enero de 1958 providencia. '' -r- 
dando la venta en pública su’nu’a, 
ajustada a las prescripeiom' d : ar
tículo 105 del Estatuto de Recauda
ción, de 1os bienes que a con'inua- 
f'ión. se describen, cuyo acto nresidi- 
do por el Juez (fe Paz, se celebrará 
el día 18 de marzo de 1958, a las on
ce horas y en el Juzgado de Paz de 
Castañares.

deudores de CASTAÑARES

Pedro Aguirre, cereal eñ Agua linos 
de 49’84 áreas, linda al Norte, Toribio 
Diez; Sur, Camino; '‘Este, José Luis 
García, y Oeste, Río. Valor para la 
subasta: 'i.423’25 pesetas. Sin cargas.
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Angel Gómez Martínez, cereal en 

la Zaballa de 80 áreas, 20 centiáreas, 
linda al Norte, Toribio Ochoa; Sur, 
Modesto Ruiz; Este, Municipio Cas
tañares y Oeste, Cipriano Ruiz. Va
lor para la subasta: 7.553’75 pesetas. 
Sin cargas.

Viuda de Basilio Martínez, cereal 
en Raposeras de 20’80 áreas, linda al 
Norte, Plácido Virivay; Sur, Felicbs 
Cárcamo; Este, Zarra ton y Oeste, 
Emilia Imañap. Valor para la subas
ta: 2.828,75 pesetas. Sin cargas.

Herederos de Jorge Pinedo, cereal 
en Raposeras de 10 áreas, linda al 
Norte, Zarratón; Sur. Sixto Cámara; 
Este, Zarratón y Oeste, Víctor Gar
cía. Valor de la subasta: 1.360 pese
tas. Sin cargas.

Condiciones para la subasta
1 .* Los títulos de propiedad de los 

bienes (o la certificación en otro ca
so) estarán de manifiesto en esta 
Oficina de Recaudación, hasta ©1 día 
mismo de la subasta, debiendo con
formarse con ellos los licitadores, sin 
derecho a exigir ningunos otros.

{De no existir inscritos títulos de 
dominio, esta condición se sustituirá, 
por la que ©1 rematante dóberá pro
mover la inscripción omitida, por los 
medios establecidos en el título VI de 
la Ley Hipotecaria dentro del plazo 
de dos me^?s, desde que se otorgase 
ia correspondiente escritura de ven
ta).

2 .* Para tomar parte en la subas
ta será requisito indispensable depo
sitar previamente en la mesa de la 
Presidencia el 5 por 100 del tipo base 
de enagenación de los bienes sobre 
ios que se desee licitar,

3 .* El rematante vendrá obligado 
a entregar al Recaudador, en el acto, 
o dentro de los tres días siguientes, 
el ptecio de la adjudicación, deducido 
«1 importe del depósito constituido.

4 .* Si hecha la adtedicacíón no pu í 
diera ultimarse la venta por negar- I 
se el adjudicatario a la entrega del 
precio del remate, se decretará la 
pérdida del depósito, que será in
gresado en el Tesoro Público.

ADVERTENCIA. — Los deudores o 
sus causahabientes, y los acreedores 
hipotecarios en su defecto, podrán li
berar las fincas antes- de que llegue 
ft consumarse la adjudicación, pagan
do el principal, recargos y costas del 
procedimiento.

Haro, 1 de febrero de 1958.

El Recaudador,

EDICTO
183 '

Por virtud del presente, se cita, lla
ma y emplaza a María Dolores Del
gado Mora, cuyo actual paradero y 
domicilio se ignora, que estuvo pres
tando servicios como doméstica en el 
domilcilio du D. Ernesto Martínez 
Iñíguez, y anteriormente en el Sa
natorio de San Pedro, en esta ciu
dad, a fin de que en término de diez 
días a contar de la publicación de 
la piuserite en el.BOLETIN OFICIAL 
de la Provincia, comparezca ante es
te Juzgado, a fin de ser oída en di
ligencias que en este Juzgado se ins
truyen por hurto de un bolso y 1.500 
.pesutas en el domicilio del citado D. 
Ernesto Martínez Iñíguez, con la pre
vención dé que de no verificarlo, le 
parará el perjuicio a que en derecho 
hubiure lugar.

Dado en Logroño, a 12 de febrero 
de 1958.

El Secretario,'

233

Magistratura de Trabajo
EDICTO

218

D. Valeriano Rodríguez Olleros, 
Magistrado de Trabajo de esta Pro
vincia,

HAGO SABER: Que en los autos 
du apremio gubernativo seguidos a 
instancia de la Mutua Patronal Cas
tellana, contra la empresa de esta 
don José Luis Soria Benito, para co
bro de primas de accidente de traba
jo, he acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por tercera vez y 
término de ocho días, los siguientes 
bienes muebles embargados a la em
presa deudora :

Un tresillo, tapizado en yute, nue
vo, tasado en dos jnil poseías.

Cuyos biOnes pueden ser examina
do por los presuntos licitadores, en 
©1 domicilio de la empresa deudora, 
Marques de San Nicolás, 32, dónete 
se encU' ntraii depc itados a dispo
sición de esta Magistratura i

El àcîo (íe remate tendrá lugar el ¡ 
día 12 de marzo próximo venidero 

horas en la Sala Audien- j 
Magistratura dv Trabajo !

a las L2’.3O 
cia de esta
República Argentina, 22-1.? derecha, : 
advirtiéndo.se que la subasta será sin 
sujeción a tipo, que podrá efectuarse 
a calidad do ceder y que los licitado- | 
res depositarán previamente el divz i 
por ciento efectivo del tipo de la su- j 
basta anterior para tomar parte en i 
la misma, sm, cuyo requisito no serán i 
admitidos.

Dado en 
de 1958.

Logroño, a 17 de fubrero

El Secretario,
265

EDICTO
232 i

Olleros, íValeriano Rodriguéz
Magisfrado de Trabajo de esta Pro- [ 
vincia,

HAGO SABER: Que en los autos < 
<te apremio gubernativo seguidos a ' 
instancia de la Delegación Provin- | 
cial de Trabajo contra la empresa de 
la ciudad de Haro doña Irene Diez 
Zabala, para cobro de multa impues
ta por infracción de Leyes Sociales, 
he acordado sacar a la venta en 
pública subasta por segunda vez y 
término de ocho días y con rebaja 
del 25 por 100 del precio de su ava
lúo los siguientes bienes:

Un banco de carpintero, de dos me
tros de largo por ochenta centíme
tros de alto, valorado en la suma de 
doscientas cincuenta pesetas.

Cuyo mueble puede ser examina
do por los presuntos licitadores, en 
el domicilio de la empresa deudora, 
calle Tirón 7, Haro, hasta el día se
ñalado para el remate.

El acto de remate tendrá lugar el 
día 21 de marzo próximo venidero 
a las trece horas,.en la'Sala Audien
cia del Juzgado Comarcal de Haro, 
advirtiéndose quu el remate podrá 
hacerse a calidad de ceder, que no 
cubran los dos tercios (tel precio tipo 
de subasta y que los licitadores para 
tomar parte en la subasta consigna
rán previamente el diez por ciento 
efectivo del mismo.

Dado en Logroño, a 18 de febrero 
de 1958.

El Secretario,
270

Anuncíof Oficíales
EDICTO

227
En cumplimiento, y a los efectos del 

número 2 del artículo 790 de la Ley 
de Régimen Local y párrafo 2.^ de la 
regla 81 de la Instrucción de Conta
bilidad, te hace público que se halla 
de manifiesto en la Secretaría mu
nicipal el expediente de la cuenta-de 
presupuestos ordinario de 1957 y la 
administración del patrimonio, con 
todos sus justificantes y el dictamen 
de la Comisión correspondiente, cuya 
exposición será por quince días, y du
rante ese plazo y ocho días más tarde 
podrán formularse por escrito los re
paros y observaciones a que haya lu
gar.

Castroviujo, 17 de febrero
El Alcalde,

de 1958.'

274

EDICTO
184

AyuntamienConfeccionado por este
to la Liquidación del Presupuesto- 
Ordinario de 1957, y- aprobado por-, 
este Ayuntameinto las cuentas Mu
nicipales, quedan Uxpuestas al públi
co por el espacio de 15 días en Ja Se
cretaría de este Ayuntamiento, para 
su examen, pudiendo dentro del in
dicado plazo prusentar las reclama
ciones que crean y consideren con
venientes 
rn entos.

Viniegra 
1958.

contra los citados docu-

de Abajo, 9 du febrero de

El .Alcalde,
225

EDICTO
260

Aprobado por este Ayuntamien
to €1 Presupuesto Municipal Ordi
nario de esta Entidad para el co
rriente año de 1958, queda expues
to al público en • la Secretaría de 
esta Corporación por el plazo de 
quince días, durante dicho plazo 
puede ser examinado y presentar 
las reclamaciones que estimen per
tinentes por los interesados.

El Collado 1 de febrero de 1958.
El Presidente

306

EDICTO
Formados y aprobados por este 

Ayuntamiento los documentos que a 
continuación se expresan, quedan ex
puestos al publico en 'la Secretaria 
del mismo por vi plazo reglam nta- 
rio, al objeto de su examen y recla- 
m aciones.

Liquidación del Presupuesto Ordi
nario de 1957.

Rectificación del Padrón municipal
de habitantes de 1957.

Ribafrecha, 17 du febrero 
El Alcalde,

de 1958.

251

EDICTO
197

Aprobado por este Ayuntamiento 
el anteproyecto del presupuesto ’extra
ordinario, formado para ’a construc
ción de Viviendas para los maestros, 
se expone al público por término de 
15 días, a los efectos que determina
el artículo 696 de la vigente 
Régimen Local.

Valga ñón, 15 de febrero de 
- El -Alcalde,

Ley de

1958.

243 

EDICTO
202

Ignorándose el paractero del mozo 
del Reemplazo de 1958 Ricardo Ló
pez González, hijo de José y de To
masa, nacido en esta localidad el 5 
de mayo de 1937, número 1 del Alis- 
tamtento de este municipio, se le re
quiere para que comparezca en esta
Casa Consistorial 
del actual y hora

el proximo día 16 
de las 10 para el 

acto de clasificación y declaración de 
soldados, advirtiendo que de no com- 
parecUr será declarado prófugo.

San Román de Cameros, 
febrero de 1958,

El Alcalde,

a 10 de

247

EDICTO
192

De conformidad con el artículo 790 
de la Ley de Régimen Local e Ins
trucción de Contabilidad vigentes, 
queda expuesto al público en la Se
cretaría Municipal, VI Expediente de 
la Cuenta de Presupuesto y Admi
nistración del Patrimonio del ejerci
cio 1957, con los oportunos justifican
tes y el dictamen favorable de la Co
misión de Hacienda.

Durante vi plazo de 15 días, con
tados a partir del inmediato a la pu
blicación del presente en el Boletín 
Oficial de la Provincia, y odio más 
siguientes, podrán formularse las re
clamaciones u observacionvs que pro- 
icedari, por escrito y duplicado.

Lo que se hace público' para ge- 
neral conocimiento.

Arrúbal, 15 de febrero de 
El Alcalde,

1958.

237

EDICTO
200

Confeccionadas por el Ayuntamien 
to las cuentas municipales y Liqui
dación del Presupuesto Ordinario co 
rrespondientVs al año 1957, .quedan 
expuestas al público por el espacio de 
15 días, para su examen y reclama- 
ci ones.

Viniegra 
de 1958.

de Arriba, 14 de febrero

El Alcalde,
248

EDICTO
257

D. Antonio Elosua Varona, Alcal
de Presidente del Ayuntamiento de 
esta villa dv Casalarreina.

HAGO SABER: Que en este Ayun 
tamiento se-tramita el oportuno ex
pediente de profroga de incorpora
ción a filas de primera clase al mozo 
dVl actual reemplazo 1958, Pablo Al
varez Fernández, a instancia de su 
UKidre Cayetana Fernández Castro- 
viejo. como hijo de padre ausente y 
en ignorado 
años y por 
caso 4.^ del 
Reglamento

paradero por más c?e 10 
ello comprendido en el 
artículo 231 del vigente 
de Reclutamiento.

Y a los eíuctos de lo dispuesto en 
los artículos 242 y 259 del aludido 
Reglamento y para bien de justifi
car en su respectivo expediente el 
dereclio que asiste al mozo de disfru
tar de los benuficios de la prórroga, 
se ruega a las autoridades de todo 
orden, y se suplica y requiere al pre
sunto ausente como a toda persona 
que puuda tener conocimiento y re
ferencia dol paradero de Pablo Al
varez Canal, padre del expresado 
mozo, comuniquen a esta Alcaldía 
noticias y referencias sobre la resi
dencia y paradero del mismo.

Casalarreina, 25 de febrero
El Alcalde,

de 1958

303
EDICTO

Por el plazo reglamentario
264 

quedan
expuestos al público a los efectos de 
examen y redamaciones los documun 
tos siguientes;

Liquidación del iiresupuesto, cuen
tas municipales y patrimonio del 
año 1957.

Rectificación del Padrón munici- 
l)al du habitantes de dicho año.
•Anguiano,' 23^de febrero de 1958.* 

El Alcalde,
310
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